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Ofind
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año................... . 40 pesetas.
Trimestre....................... 10 -
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Affica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios sé servirán 

previo pago.

EEIITRIIi>
Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta

dística

CIRCULAR

En virtud de lo establecido en 
los artículos 11 y 14 del Decreto 
del Gobierno provisional de la 
República de 18 de Junio de 1931 
sobre rectificación en las listas de 
Jurados, '

Esta Dirección general ha dis* 
puesto:

1.® Dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de 
esta circular en la Gaceta de Ma
drid, los Jueces de primera ins
tancia e instrucción remitirán a 
los Jefes de las Secciones provin
ciales de Estadística respectivas 
relaciones certificadas que com
prenderán a los individuos de uno 
y otro sexo que estén incluidos 
en los apartados siguientes:

a) Los procesados criminal
mente,

b) Los condenados a penas 
aflictivas o correccionales para 
los que no hayan transcurrido 
quince años sin delinquir después 
de haber extinguido la condena.

c) Los condenados dos o más 
veces por causa de delito.

d) Los quebrados no rehabili
tados.

e) Los concursados que no ha
yan sido declarados inculpables.

Lo mismo harán los Delegados 
de Hacienda con los deudores a 
fondos públicos como segundos 
contribuyentes para los que esté 

expedido mandamiento de apre
mio; los Alcaldes con los que ha- 
yan sido socorridos en el corrien
te año como pobres de solemni
dad y los Jueces municipales con 
los fallecidos desde 1.® de Sep
tiembre que tuviesen treinta y 
más años.

Los Alcaldes remitirán además 
una relación certificáda de las per
sonas de uno y otro sexo que, a 
partir de l.° de Septiembre de 
1931, pudieran haber adquirido el 
derecho a figurar en las listas de 
Jurados por:

a) Ser mayor de treinta años, 
saber leer y escribir, ser cabeza 
de familia y vecino del término 
municipal con cuatro o más años 
de residencia en el mismo.

b) Los que sin ser cabeza de 
familia tengan título académico 
o profesional o hayan desempe
ñado cargo público, con haber de 
3.000 o más pesetas, siempre que 
reúnan las restantes condiciones 
del apartado anterior.

c) Las mujeres casadas de 
treinta y más años de edad que 
sepan leer y escribir y lleven más 
de cuatro años de residencia en 
el término municipal no com
prendidas en el apartado anterior.

2. ® El día 3 de Noviembre pró
ximo y en los locales de las Sec
ciones provinciales de Estadística 
se constituirán en Tribunal: un 
Magistrado designado por el Pre
sidente de la Audiencia, el Jefe de 
la Sección provincial de Estadís
tica y un funcionario del Gobier
no civil, nombrado por el Gober
nador, que actuará de Secretario. 
Este Tribunal procederá a verifi
car el sorteo y a elegír los nom

bres que han de figurar en las lis
tas definitivas, en la forma que 
dispone el artículo 11 del mencio
nado Decreto de 18 de Junio dé 
1931, teniendo en cuenta los indi
viduos que constan en las certifi
caciones anteriormente expresa
das para incluir o excluir a los 
que corresponda.

3. ® De las listas definitivas se 
harán dos copias, una de las cua
les será remitida al Presidente de 
la Audiencia y otra al Goberna
dor civil para su inmediata publi
cación en el «Boletín Oficial».

Madrid, 10 de Octubre de 1932. 
El Director general, Honorato 
Castro.

Señores Jefes de las Secciones 
provinciales de Estadística.

(Gaceta del 11 de Octubre de 1932).

UMIIIIST«ttl
Núm. 3.759

Jefatura provincial de Estadística 
de Valladolid

A los fines expuestos en la 
circular anterior, esta Jefatura in
teresa de los señores Jueces de 
primera instancia e instrucción, 
ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda, señores Alcaldes y seño
res Jueces municipales de esta 
provincia, se sirvan remitir de 
oficio, en forma legal y con el 
reintegro que la ley del Timbre 
determina, dentro de los quince 
días, del 12 , al 26 del presente 
mes, las certificaciones relativas 

a cada uno, y sobre los extremos 
que bien claramente se detallan, 
documentos indispensables para 
efectuar las operaciones de recti
ficación de las listas de Jurados 
formadas por esta Sección el año 
1931, en virtud de citado Decreto, 
y servicio que ha de quedar ter
minado a plazo fijo, para su apli
cación por los Tribunales de Jus
ticia, por lo que no admite de
mora alguna,

Valladolid, 13 de Octubre de 
1932, —El Jefe provincial de Esta
dística, Julio Baeza.

Núm. 3.768'’

GOBIERNO CIVIL

Comisión provincial reguladora 
del mercado del trigo

Aviso a los fabricantes de hari
nas y almacenistas de trigo

Con el fin de que esta Comi
sión pueda cumplir con lo que 
se preceptúa en el artículo 15 del 
Decreto fecha 15 de Septiembre 
y con la disposición 2.“ de la Cir
cular del 5 de los corrientes, rue
go a los señores fabricantes y 
almacenistas, participen a esta 
Comisión, en un plazo de diez 
días, el sitio en el que radican 
sus fábricas y almacenes, la capa
cidad de éstos y el rendimiento 
de aquéllas en la jornada de ocho 
horas.

Valladolid; 13 de Octubre de 
1932.

El Gobernador civil-Presidente,

José Guardiola y Ortiz
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Núm. 3.757

Jefatura de Obras Públicas

REPARACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 
2 de Noviembre se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Avila, 
Burgos, León, Palencia, Sala" 
manca, Segovia y Zamora, a las 
horas hábiles dé oficina, propo
siciones para optar a la subasta 
de las obras de acopios de piedra 
y su empleo para reparación de 
los kilómetros 91 al 93 de la ca
rretera de Segovia a Valladolid, 
cuyo presupuesto es de pesetas 
20.638'93, siendo el plazo de eje
cución de seis meses, contados 
desde el comienzo de las obras, 
y la fianza provisional de 620 pe
setas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la calle del Sal
vador, número 6, el día 7 de 
Noviembre, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación , estarán 
de manifiesto en esta Jefatura los 
días hábiles de oficina y en el Ne
gociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio 
de Fomento en idénticas condi
ciones.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado 
de recibírPa, no se puede admitir 
ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

El contratista se obliga a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
y a la Orden de 26 del mismo 
mes y año.

Valladolid, 13 de Octubre de 
1932.—El Ingeniero Jefe, Francis
co Luariz Ayardí.
----------- —~—»«MMHM^———

Núm. 3.758

Jefatura de Obras Públicas

REPARACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 2 
de Noviembre se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Avila, 
Burgos, León, Palencia, Sala

manca, Segovia y- Zamora, a las 
horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta 
de las obras de acopios de piedra 
y su empleo para reparación de 
los kilómetros 202, 208, 213 y 216 
de la carretera de Adanero a Gijón, 
cuyo presupuesto es de 20.629'70 
pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses, contados 
desde el comienzo de las obras, y 
la fianza provisional de 620 pe
setas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
pr'ovincia, sita en la calle del Sal
vador, número 6. el día 7 de 
Noviembre, a las once horas.

EJ proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación, estarán 
de manifiesto en esta Jefatura los 
días hábiles de oficina y en el Ne
gociado de conservación y repara
ción de carreteras del Ministerio 
de Fomento en idénticas condi
ciones.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos, o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encargado 
de recibiría, no se puede admitir 
ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13).

El contratista se obliga a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
y a la Orden de 26 del mismo 
mes y año.

Valladolid, 13 de Octubre de 
1932. —El Ingeniero Jefe, francis
co Luariz Ayardí.

( Iíll)li¡p[«
Núm. 3.731

Fuensaldaña
Formado el padrón de automó

viles de este término municipal 
para el año 1933, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado por los interesa
dos y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes; pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Fuensaldaña, 11 de Octubre de 
1932. —El Alcalde, Cirilo García.

Núm. 3.733

Fuensaldaña

Confeccionado el repartimien
to de la contribución territorial, 
rústica y pecuaria de este término 
municipal para el año de 1933, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Fuensaldaña, 11 de Octubre de 
1932. —El Alcalde, Cirilo García.

Núm. 3.726

Laguna de Duero

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecua
ria de este término municipal 
para el año de 1933, queda ex
puesto el mismo al público por 
plazo de ocho días en la Secreta
ría del Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, bien entendido 
que transcurrido el indicado pla
zo no^erán admitidas las que se 
presenten.

Laguna de Duero, 10 de Octu
bre de 1932. —El Alcalde, Narciso 
Cuesta.

Núm. 3.762

Montealegre
Para proceder con el debido 

acierto en la confección del re
partimiento general de utilidades 
que ha de regir para el año de 
1932, se hace preciso que todos 
los contribuyentes de este térmi
no municipal, lo mismo vecinos 
que forasteros, y sus colonos, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, relaciones jura
das de las utilidades que obten
gan en este término, tanto en la 
parte real como en la personal, 
pues de lo contrario se procederá 
por las Comisiones a su forma
ción con arreglo a lo que resulte 
de los documentos tributarios, 
sin que luego puedan tener dere
cho a reclamación alguna.

Montealegre, 11 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, León Martín.

Núm. 3.751

Rueda
Verificada en el día de hoy la 

elección para designar los Voca
les electivos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del re
partimiento sobre utilidades para 
el año 1932, los señores que han 
constituido la Mesa electoral ha
cen saber que han obtenido ma

yor número de votos y les corres
ponde ser Vocales electivos de 
esta Comisión, si no se presenta 
reclamación alguna para ante la 
Comisión de escrutinio durante el 
plazo de cinco días, a contar des
de hoy, o es desestimada, los se
ñores siguientes:
D. Félix Olivar Labajo.

» Eladio Díez Llanos.
» Emilio Jimeno Maldonado.
» Mariano López Pérez.
» Regino Rodríguez Díaz.
» Millán Alonso Lasheras.
Lo que para conocimiento ge

neral se hace público.
Rueda, 9.de Ocubre de 1932.— 

El Presidente, Juan Pimental.

Núm. 3.752

Rueda
Verificada en el día de hoy la 

elección para designar los Voca
les electivos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para el año 1932, los señores 
que han constituido la Mesa elec
toral hacen saber que han obteni
do mayor número de votós y les 
corresponde ser Vocales electi
vos de esta Comisión, si no pre
senta reclamación alguna para 
ante la Comisión de escrutinio 
durante el plazo de cinco días, a 
contar desde hoy, o es desestima
da, los señores siguientes:
D. Indalecio Dávila Gil.

'> Pedro Monsalve Sampedro.
» Segundo Moro Moro.
Lo que para conocimiento ge

neral se hace público.
Rueda, 9 de Octubre de 1932.- 

El Presidente, Nazario Llano.

Núm. 3.763

Vega de Ruiponce
Este Ayuntamiento, en sesión 

de 29 de Septiembre último, acor
dó, por unanimidad, prorrogar la 
vigencia del presupuesto munici
pal ordinario del año actual, para 
que rija legalmente en el próximo 
ejercicio de 1933, en uso del dere
cho que concede el artículo 295 
del Estatuto municipal.

A estos efectos se halla expues
ta al público la Memoria a que se 
refiere el citado artículo, junta
mente con los documentos que 
determina el artículo 96, pudien
do ser examinados por las perso
nas o entidades interesadas y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho, 
durante el plazo de quince días 
que establece el artículo 300 del 
propio Estatuto.

Vega de Ruiponce, 11 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde I. Mon
cada.
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Num. 3.764

Vega de Ruiponce
Este Ayuntamiento, en sesión 

de 6 del corriente, en uso del 
derecho que le/conceden las vi- 
gentes disposiciones, acordó, por 
unanimidad, prorrogar la vigen
cia del repartimiento general de 
utilidades correspondiente al año 
actual, para que rija legalmente 
con todos los efectos contributi
vos durante el próximo ejercicio 
de 1933.

Lo que se hace público por me
dio del presente a fin de que los 
contribuyentes puedan presentar» 
las reclamaciones pertinentes a 
su derecho, durante el plazo de 
quince días, más otros tres, que 
señala el artículo 510, en la forma 
concreta, precisa y determinada 
que indica el párrafo segundo de 
dicho artículo del Estatuto muni
cipal.

Vega de Ruiponce, 11 de Octu
bre de 1932, —El Alcalde, L Mon
cada.

Núm. 3.748

Villalán de Campos
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia el presupuesto ordinario del 
año actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado por cuantos así lo 
deseen y formular las reclamacio
nes que crean oportunas contra 
el mismo, por cualquiera de las 
causas que indica el artículo 301 
del Estatuto municipal.

Villalán de Campos, 10 de Oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Julio 
Sánchez.

Núm. 3.721

Villalón de Campos
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por el Ayuntamiento en 
sesión del 16 de Septiembre pasa
do, se convoca a oposiciones para 
cubrir la vacante del cargo Ad
ministrador-recaudador, Jefe de 
la oficina de impuestos de este 
Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de dos mil setenta y 
cinco pesetas, con arreglo a las 
bases siguientes:

1 .^ Los ejercicios tendrán lu
gar en la Casa Consistorial de 
esta villa, transcurridos tres me
ses, a contar de la fecha de la 
convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

2 .^ Las solicitudes para tomar 
parte en las oposiciones deberán 
presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, hasta el día 30 de No
viembre próximo.

3 .^ Los que pretendan tornar 
parte en las oposiciones deberán 
justificar los requisitos siguientes:

a) Ser español, mayor de 23 
años, sin exceder de 46.

b) Haber observado buena 
conducta, con certificación expe
dida por la Alcaldía correspon
diente,

c) Carecer de antecedentes pe
nales, que se acreditará con cer
tificación del Registro Central de 
Penados; y

ch ) No padecer defecto físico 
que pueda, impedir el ejercicio del 
cargo,

■4,® Los ejercicios de oposición 
serán tres: el primero, de escritu
ra al dictado; el segundo, contestar 
verbalmente, durante el plazo má
ximo de cuarenta minutos, a cua
tro temas del programa mínimo 
aprobado por el Ministerio de la 
Gobernación en 25 de Enero de 
1926; dos del tema 1.® al 24 y los 
otros dos del tema 25 al 50, a la 
suerte, y tercero, práctico, que con
sistirá en la demostración de la ex
tensión de recibos, asientos en los 
libros de contabilidad y forma
ción de tarifas para la percepción 
de impuestos que el Tribunal de
termine; siendo simultáneos e 
iguales para todos los opositores 
los ejercicios primero y tercero,

5.® El Tribunal que haya de 
juzgar los ejercicios se designará 
por el Ayuntamiento, y para que 
pueda funcionar será preciso la 
asistencia de la mitad más uno de 
los que le constituyan,

6,® El Tribunal, después de 
haber examinado los documentos 
de los aspirantes, formará y pu
blicará una relación de los que, 
por reunir las condiciones citadas 
anteriormente, puedan ser admiti
dos a la oposición. Contra este 
acuerdo del Tribunal no se dará 
recurso alguno,

7,® Los opositores, en el se
gundo ejercicio, actuarán por or
den alfabético de apellidos. El 
que al ser llamado no se presen
tare, sea cualquiera el motivo, se 
entenderá que renuncia al dere
cho de hacer la oposición,

8.® Los ejercicios se califica
rán por puntos, siendo cinco el 
máximo que puede conceder cada 
Juez en cada uno de ellos, hacién
dose separadamente la califica
ción de los ejercicios. El opositor 
que no obtenga la mitad del má
ximum de puntos con que puede 
ser calificado por los individuos 
que constituyan el Tribunal, su
mados los de todos los ejercicios, 
se considerará desaprobado,

9,® Terminados los ejercicios 
se ñará pública la lista de apro
bados con el número de puntos 
obtenidos y en las actas se con
signará la puntuación concedida 
a cada opositor. Si hubiere em

pate, el Tribunal decidirá por vo
tación el puesto que en la lista 
han de ocupar los empatados, 
pero en caso de que por la vota
ción no se decida por no alcanzar 
mayoría de votos, lo hará el Pre
sidente con su voto de calidad; y

10,® Terminados los ejercicios 
y en vista de la puntuación ob
tenida por cada opositor, el Tri
bunal elevará al Ayuntamiento la 
correspondiente propuesta.

Se hace constar que si el Ayun
tamiento arrendase la exacción y 
administración de los impuestos 
o que por cualquier concepto ce
sase en dichas funciones el nom
brado para el cargo expresado, 
será declarado excedente forzoso 
sin sueldo.

El nombrado hará el ingreso de 
la recaudación en la forma que 
determine el Ayuntamiento; pero 
si nada dispusiere, se entenderá 
que debe verificarlo diariamente 
en la Depositaría.

Villalón de Campos, 10 de Oc
tubre de 1932, —El Alcalde, Euse
bio Blanco,

Núm, 3.743

Villavaquerín

Formadas las listas cobratOrias 
de edificios y solares de este tér
mino municipal para el año de 
1933, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a fin de que puedan 
ser examinadas por los contribu
yentes y formular las reclama
ciones que crean pertinentes; pa
sado dicho plazo no serán admi
tidas las que se presenten.

Villavaquerín, 11 de Octubre 
de 1932, —El Alcalde,v Maximilia
no San José,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Torre de Esgueva,

OE JUSTIGIÜ
Núm. 3.706

Don Manuel Alvarez Torbado, Li
cenciado en Derecho y Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Valladolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, en los autos.de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. —En la ciU' 
dád de Valladolid, a veintiocho 
de Abril de mil novecientos trein
ta y dos; en los autos procedentes 
del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de es
ta ciudad, promovidos por don 
Jesús de la Gándara y Ustara, sin 
profesión y vecino de Valladolid, 
representado por el Procurador 
don José María Stampa y Ferrer 
y defendido por el Abogado don 
Luis Sáiz Montero, contra doña 
Piedad de la Gándara y Ustara, 
asistida de su marido don Ramón 
Ferris, propietarios y vecinos de 
Madrid, que no han comparecido 
en esta Audiencia y el señor Abo
gado del Estado, sobre que al pri
mero se le declara pobre para li
tigar con la doña Piedad en juicio 
declarativo de mayor cuantía so
bre devolución y entrega de bie
nes muebles; cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en virtud 
del recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia que en 
doce de Diciembre último dictó 
el Juez de primera instancia del 
distrUo de la Audiencia de esta 
capital.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada que 
en doce de Diciembre último dic
tó el Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad, por la que estimando 
la demanda, causa del incidente, 
declaró pobre en sentido legal a 
don Jesús de la Gándara y Ustara 
para que en tal concepto pueda 
litigar con doña Piedad de la 
Gándara y Ustara, y ésta, asistida 
de su marido don Ramón Ferris, 
ambos mayores de edad, en juicio 
declarativo de mayor cuantía, 
sobre devolución y entrega de 
bienes muebles, entendiéndose 
esta declaración de pobreza con 
las reservas establecidas en los 
artículos treinta y seis, treinta y 
siete y treinta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil,

Y mediante la no comparecen
cia en esta segunda instancia de 
la apelàda doña Piedad de la Gán
dara y Ustara, asistida de su ma
rido don Ramón Ferris, publí
quese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se pondrá certificación 
literal en el rollo formado en esta 
Sala para sustanciar la apelación, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, — Jesús Marquina, — 
Eduardo Dívar, — Salustiano Ore
jas,—M, González Correa, —Ru
bricados,

Y cuya sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha y 
notificada en el siguiente al Pro
curador de la parte personada, al 
señor Abogado del Estado y en 
los estrados del Tribunal,

Y para que conste, y a fin de 
que la presente certificación sea
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insertada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, ex
pido y firmo la presente en Valla
dolid, a seis de Octubre de mil 
novecientos treinta y dos.— Li
cenciado Manuel Alvarez Tor
bado.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 3.724

MIRANDA DE EBRO

REQUISITORIA

Giralda Aparicio, Angel; de 27 
años, casado, hijo de Pedro y 
Alejandra, de oficio albañil, na
tural de Zaratán (Valladolid), sin 
domicilio, cuyo actual paradero 
se desconoce, procesado en la 
causa número 6 de 1932, del Juz
gado de Miranda de Ebro; com
parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de referida ciudad al obje
to de constituirse en prisión de
cretada por la Superioridad en 
auto de cinco de Octubre co
rriente, con el fin de cumplir la 
pena de dos meses y un día de 
arresto mayor impuesta en referi
da causa, en atención a haberse 
dejado sin efecto la suspensión 
de la condena y llevar a cabo la 
ejecución de la sentencia dictada; 
apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

1 JJFICM
Núm. 3.635

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO

En el expediente de apremio que 
se sigue en esta Recaudación y 
pueblo de Torrescárcela, contra 
los deudores que a continuación 
se expresan, para hacer efectivos 
los débitos de contribución rústi
ca de los años 1930, 1931 y 1932, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—En virtud de no 
haberse podido notificar el em
bargo de sus fincas a los deudo
res comprendidos en este expe
diente por no tener su residencia'' 
en esta localidad e ignorarse su 
paradero, ni tener tampoco per
sona que les represente; reqúié- 
raseles por medio del «Boletín

Oficial» de esta provincia y en la 
tablilla de anuncios de esta loca
lidad, según preceptúa el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

Deudora, doña Petra Carretero 
Arribas. —Débito, 22'56 pesetas.

Una viña en este término mu
nicipal y pago de la Bajada, de 
cabida 18 áreas y 15 centiáreas; 
linda Norte, camino de Vallado
lid; Este, Valentina Arribas; Sur, 
Felisa Molpeceres, y Oeste, Se
norina Martín.

Deudores, herederos de Ildefon
so Carretero.— Débito, 2'36 pe
setas.

Una *viña al pago de la senda de 
las Cercadas, de cabida 18 áreas 
y 15 centiáreas; linda Norte, Emi
lia Gómez Gómez; Este, Ma
riano Viloria y otro; Sur, Julián 
Samaniego, y Oeste, Diodoro 
Martín.

Deudores, herederos de Anto
nio Gómez.—Débito, 0'28 pe
setas.

Un erial al pago de las Cerca
das, de cabida 12 áreas y 10 centi
áreas; linda Norte y Este, Maria
no de la Fuente Martín; Sur, Ber
nardo Gómez del Caz, y Oeste, 
Clemente López. .

Deudora, doña Bernarda Gó
mez del Caz. —Débito, 7'97 pe
setas.

Una tierra al pago de Hoyada 
Tiochivito, de cabida 36 áreas y 
31 centiáreas; linda Norte, Julián 
Samaniego; Este, Mariano de la 
Fuente, y Sur y Oeste, Calixto 
Gómez del Caz.

Deudor, don Andrés Gómez 
Gómez.—Débito, 48'62 pesetas.

Una tierra al pago Hoyo, cami
no del Henar, de cabida 60 áreas 
y 51 centiáreas; linda Norte, Fran
cisco Gómez y otro; Este, Alejan
dro Martín; Sur, Aniano Molpe
ceres y otro, y Oeste, camino del 
Henar.

Deudor, don Alejandro Martín 
Carretero. — Débito,36’96 pesetas.

Una tierra al pago de la Revilla, 
de cabida 60 áreas y 51 centiáreas; 
linda Norte, senda del Manco; 
Este, Senorina Martín; Sur, ca- 

’ mino de San Miguel a Cogeces, 
y Oeste, Nicéforo Herguedas.

Deudor, don Eustasio Santos 
Gómez.— Débito, 24'15 pesetas.

Una tierra al pago de la senda 
Carraviejo, de cabida 36 áreas y 
30 centiáreas; linda Norte, Neme
sio Pascual; Este, Millán Gómez, 
y Oeste, camino de Cuéllar a To
rrescárcela.

Deudor, don Eustasio Torres.— 
Débito, 11'25 pesetas.

Una tierra al pago de Rosendo, 
de cabida 80 áreas y 68 centiáreas; 
linda Norte, término de Aldeal- 
var; Este, Mauricio Beltrán; Sur, 
camino San Miguel, y Oeste, Ga
briel Carretero,

Deudor, don Mariano Viloria 
Sayalero.— Débito, 0'80 pesetas.

Una tierra al pago de Felipe, de 
4 áreas y 3 centiáreas, que linda 
Norte, Emilia Gómez Gómez; Es
te, Mariano de la Fuente: Sur, 
Julián Herrero, y Oeste, herede
ros de Ildefonso Carretero.

Una viña al mismo pago, .cabi
da y linderos los de la anterior 
finca.

Y como quiera que por esta Re
caudación se ignora el domicilio 
de expresados deudores, herede
ros o persona que les represente, 
se les notifica por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la ta
blilla de anuncios de esta locali
dad, el embargo practicado, así 
como también se les requiere para 
que en el término de tercero día 
presenten y entreguen en dicha 
Recaudación los títulos de pro
piedad de indicados inmuebles; 
de lo contrario se suplirán a su 
costa, y se les advierte que pueden 
comparecer en el expediente, se
ñalar domicilio o representante 
en el término de ocho días, desde 
que aparezca inserto el presente 
anuncio; de lo contrario se prose
guirá el procedimiento en rebel
día, sin intentar nuevas notifica
ciones, según dispone el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

Torrescárcela, 13 de Septiem
bre de 1932. —El Recaudador, Ig
nacio Rojo.

Núm. 3.636

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO

En el expediente de apremio que 
se sigue en esta Recaudación y 
pueblo de Aldealvar, contra los 
deudores que a continuación se 
expresan, para hacer efectivos los 
débitos de contribución rústica 
de los años 1930, 1931 y 1932, se 
ha dictado la siguiente

Providencia.—En virtud de no 
haber podido notificarse el em
bargo de sus fincas a los deudo
res comprendidos en este expe
diente por no tener su residencia 
en esta localidad e ignorarse su 
paradero, ni tener tampoco perso
na que le represente, requiéraseles 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de esta localidad, se
gún preceptúa el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación vigente.

Deudor, don juán Gómez. -Dé
bito, 3'28 pesetas. .

Una tierra en este término mu
nicipal de Aldealvar, al pago de 

los Cauces, de cabida seis áreas y 
seis centiáreas; que linda Norte, 
camino de la Dehesa; Este, Fede
rico Rico de Miguel; Sur, arroyo 
Valcorba, y Oeste, Inés Rodrí
guez.

Deudores, herederos de Esta
nislao Sacristán Aragón. — Débi
to, 65'92 pesetas.

Una tierra en el mismo térmi
no y pago Fuente la Chicharra, 
de cabida una hectárea, 93 áreas 
y 95 centiáreas; que linda Norte y 
Este, Gregorio Gómez Molpece
res; Sur, Cecilio Gómez Molpece
res, y Oeste, cañada de Prado Re- 

*dondo.
Deudor, don Alejandro Martín 

Carretero. — Débito, 29'85 pesetas.
Una tierra y pradera en el mis 

mo término y pago La Tabla, de 
cabida 18 áreas y 18 centiáreas; 
que linda Norte, Justo Molpece
res; Este, Ezequiel Gómez; Sur, 
Cañada, y Oeste, Román Martín 
Martín.

Deudor, don Saturio Santos 
González.— Débito, 1'24 pesetas.

Una tierra en el mismo término 
y pago Bajada las Vacas, de cabi
da 56 áreas y 57 centiáreas; linda 
Norte y Este, Cecilio Gómez, y 
Sur, Lucía Martín Pascual.

Deudor, don Francisco Santos 
Rodríguez. — Débito, 0'34 pesetas.

Una tierra en el mismo término 
y pago El Capillo, de cabida cua
tro áreas y cuatro centiáreas; lin
da Norte, Jesús Martín Martín; 
Este, Cipriano Gómez Viloria, 
Sur, Guillermo de Rodrigo, y 
Oeste, Domingo de Rodrigo,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores, here
deros o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia el em
bargo practicado; aSí como tam
bién se les requiere para que en 
término de tercero día presenten 
y entreguen en dicha Recauda
ción los títulos de propiedad de 
indicados inmuebles; de lo con
trario, se suplirán a su costa, y se 
les advierte que pueden compare
cer en el expediente, señalar do
micilio o representante en él tér
mino de ocho días desde que 
aparezca inserto el presente; de lo 
contrario se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, según dis
pone el artículo 154 del Estatuto 
de Recaudación vigente.

Aldealvar, 28 de Septiembre de 
1932. — El Recaudador, Ignacio 
Rojo.

VALLADOLID
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